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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2019 00322 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Compañía  Integral de Negocios de 
Colombia SA y otro 

Demandado Harry Villalobos Tejada 

Decisión Resultado medida cautelar 

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por la Secretaría de Movilidad de 

Bogotá, en relación al oficio N° 184 del 8 de abril de 2021, informando que la 

medida cautelar comunicada no fue acatada por cuanto el demandado no es el 

propietario del vehículo.  

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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